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a "ESGRIGJRA NUMAE MO QUINIDINTOS ¿UAR RATA Y TRES.» Ln la ciudad 
  

de vuito, capitel de le Repáblice del icuedor, hoy, día - 
  

viernes, veintitris de meyo de míl novecientos setente y 
  

cáncos ente mí, doctor ladimiro Vill:1be Vegt, Notario - 
do0Ttor/ 

Primero de este centón, COMP REN los señorest/- 
Nédico/ 

ox Rodríguez 'vitto/ por sus propios derechos y como 

  

  

  12 

13   

jefe de la socieded conyuged formede con su mujor doña 
  

Mcure Jeremillo Dévila de Rodríguez, y este  mísme pelo - 
  

se ra que interviene pers menifester su expreso consenti - 
  

- 17 miento conjuntamente con «eu merido especisimente pare 
  

el eporte del inmueble s ls: compeñle, <mbos domiciliaños 
18 

no sw | €n le ciudsd de Loje y se hellen ocesionrinente en esta = 

  

  

cepitelz doctor Febióín Jeremillo Dévileg e nombre y re- 
20   

2, | Presenteción de los señores doctor Mex Rodrízuez Jeremillo 
  

y “ussna kodríguez Jeremíllo de Pernurdy en su cerfoter 

w w 

  

de mendaterio esveciel, según conste de los poderes que se 
  

ecompeden) el doctor Jeremíllo Dfvil: es cesidos ebogedo, 
24 
  

domiciliszdo en este ciudad; Ingeniero Johmny Rodríguez Je, 
25 
  

26 remillo, cesedo, por sus propios derechos, domicilizdo en ep» 
  

ta ciudad; señorite lerfe Cugenis Rodríguez Jeremillo, 201 
27 
  

terz, tembién por sus propios derechos, domicilizdo en la =     
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ciuiid de oj yocresmil: or: sáomi dacnje en este ciudrd; ya a 

dundro Jirosnilio “erén, voltero, «efuicno sor vue 2rodlos 

dere:nos y dosíciliico on eete conituls - 06 com); rec lee 
  

»
 tes von coutordno8)7 meyoree de edid, 0.5008 pur contr" 

  

+ t: y otdi,: rie y ejercer el comercios y cuienen de conoce ya 
  

les, doy fez cien instruldos en el objeto y revultidos de 
  

ezxte escritur. de conetitución de couoa..ile de responsabili» 
  

4:4 linitec:, que í celebrerl: orocedens litre y voluntiorig 
  

acntes de ¿cuerdo : le minuti «ue me entre,My cuyo tenor 
  

ez como vizues "Ss UE Ub ds s 16 vírveso exton » 
  

du: en 4 .€,  dotro de escriturcs pávlicoa un en le que co 
  

te l: «constitución de le comp: ió: de resvonsibilldld:d linico 
  

  

todo denomán: ci *"inmobildirás ioja ¿dis tds”, de neciong 

11d. 4 ecu:toci:m, vue se regiré vor le Syess de 099 » 
  

úálie, el 6:i,o de .omercio, el .6ci¿o ivil, més loyes de 
  

1: «epútlic: del -curor y por los siguientes : stututost - 
  

*éuxlai.o o. e-o»rtículo Prinmero. -» jo le 
  

denouin:.ción de "inmobili.zie og: lis Ltdus”" Ee constitu 
  

ye li om. ¿4 de nocion+lidcd ecu-tori: a: con domicilio 
  

ca ld. ciuuid de uito,s puliendo estutblecer sucursales, :- 
  

gsbcdie O vuele; cionebs en los lajrres cue couorde 1: June 
  

Í 

te benercl de nociotts =:; rtíiculo ve g¿4nd0 » 
  

ds omodb: tendré por objeto práncio1l el ecifáceor, conse 
  

truir, «iquirár bienes inuuoties urbano y ruri les y deis 
  

c:ree + Ll idainictr.ción de loz ninos; y por: cl cunplá 
  

adento de exte objeto l: comp ide vourf ejercar tod: clise 
  

de ¿ctividiues civiles, smorocintiles e inuastrd: less vdcude 
        ricado derc ios de tod. close y contr: yendo 0111¿cc 1008 y 

  

, 
v
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celebre: r y ejecutor .ctos y contr: tos di or leg contr tor 
  

ON 
con tod. clio es cormoa sn tur iez o jurlcie:sy voserr o 
  

tener <a oro dei d iiones rmáves o bienes mellery (Tuvo 
  

los, linitorios y trosf.rirlosg comp. recer onu lor ode» 
  

ree y rg nicmos “Áulicos con tod. cl.se de setimionerz co 

  

pr Try vender, ¿eÍ como cdodnisti r y crrende r otres ouores 
  

cs 2á014L <ees consider r de interés y orovecho “or 1l: June 

  

t. Cenernl ode vo dor, :2Í -0:0 9 riicicroon tiles 0trs - 
  

cono “foez ya en Tin celebrer md leuier 0Lro cto 0 contr. 
  

10 

to gruitico por los leyez ecu flordn es con l: cu littde 

  

11 

3 tonbién de -cojome: l.e protecciones Leg les cndic: ules 
  

12 

de .ctívidid cue ree tigre». "tículo + rco - 

  

13 
rO0e- 0154 ze de dursción de L cocic. d seré el de vino 
  

14 

cuente ( % ) 2:06: cont ree  Yriipce Ll inscrioción e 
  

15 

en cl e, ioutro cerintáld ce lo eoritur CU conton¿ el 

  

16 

cantr to de constitución, =. rtíic u/lo uo ?t0.. Y 

  

17 

le vátel con «ld vu loce cosctitajo 1: om il: er el de 
  

18 
un sillón de cuores (o. 1hivac oo )y vividióo rn mil > 
  

19 

lleves ) mmtiripuciones de: un uál sucrea ( .. lei .,00) 
  

20 

So. dis boro cortitdo coc de y riicioc doses 2.5, Tón run 

  

21 

critos sor el cienmates .» licsor 9. ior «x .odrí£,uez Witt 

  

y 0 

há  'us.rito veicodeas e (du j porto dones de 1 un > 

  

mil ru. co ( -$ levis y00 dec dili.s y 5 L 40 1 ont: 

  

24 

¿0 en le ¿90m en ue su est. hlece un Ll. lPural fe anez 
  

25 
de esti eviritarme - 1.1 0r do.ior 3 0dríjuoz di nai 
  

26 

110 4 cascrito 0 hear lA ) y rtidoio ¿jones de. un mil 

  

27 

Lo levuvy20 o UA y as o do en divoro cTeg 

Ingeniero/ 
    tivo y -1 200%: 109 «1 << .orfuoraay olrícacez 4 raillo h    
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ruecrito o hbnte [€ ) nrtivio ciones de í un csád eoorer 
  

lo. levv0pO0 d) co uni y dí o m¿sco en dinero efectivo y 
  

21 contocos de cevor: vucon: ciodrf vez ¿orcaillo de veran: rd 
  

ho cuscrito ocbciti ( Su ) mrticio ciones de : un mil sue 
  

cree lo. levv9g00 ) có. ui y Ah xr. 0 en dinero efeotd 
  

vo y ¿1 cont op le cejoriti oro .uená: .odrf uez diri. 
  

alllo h. sucorito ochert: ( 3u ) a rticin ciones de : un » 
  

mál cauren l . LlevvLgoo ) eii ama yA eto en dinero 
  

efcotivoa y .1 conticos cl cozor iniro di romililo cerfn h. 
  

curoráto ochinti € Y ) porticio dones de + un mál snuercs 
  

Ue leuvusos ) coó ama y bi 5,110 en dinero efectivo y 
  

¿1 contidos ». rtíd.:ulo Uns 50. -» du y rticia 
  

avión esteró reoresented. por un ocrtáfic.do no nELOCÍ: » 
  

cde ¿iracuo ox el cecu0U1» verunte,) cOrres 0 doñuo <l cuore 
  

tific. do nás 70 uno (0:21) 21 tecvor doctor 40x .ourí,ues 
  

Wwitty corres cude el certifico do náuc:o vos (000 2) 1 gu 
  

“Or dovtor 0x2 sodrfíues durimáil 109 corras conde el cc: rtifja 
  

SAariazro INECULCTO/ 

codo aáxero tres 109 3) 1l ¿0 im/dobany .odrí¿ues Jun 
  

milloz corre: conde el cortáric: lo nánero :urtro ( 1097) 
  

vol o reVor «Aerín codríasz dirnaiildo 0e YO Or co 

  

ende el certifico nánero cinco ():909 2) Ll cesorits . 

  

dacoke cuendo couri¿uez direnmállez y el cortito do caso de 
  

ne «l námncro rodas (99 6) y, corres onde 01 se jor funiro 
  

do vonillo 2 no = . ”rtículo .. 2: t0) -:1l dere. 

  

cho de prti:io > ión y ve: oorti.dón cc vojré coder o trong 
  

Íucir preovio ¿1 .onieptd.ionzo de loz ocios. += e cosión 
  

0 trmntfcia dl colró cor cido totide dich y rticíe 

      Psiéns + ; ula; vión de lo so: dos el obtener el -onten
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7 vajer. de los <0- los y tercoross ve preferiró : los soc lobe» 

8 a ::0 de us lis oferte de terce os 10 tuern du ledos 
  

sr los € f de vodr? te nsiesir: fivor de | 

dc los Le ba
 . i E
 ES 

p
t
 

har
» 

(8)
 

er
 a 

  

| ren segorecos toabién ve ofrou: o eo: nionm fora ue ee 

  

12 deja veliios =« rtículo -6ptia0 » ft 
  

13 los (usuatos de 0. Cit. loco oreferirf e loz ¿o dos ? prorrue 
  

4 de car uuprtácicociones oreviiSs =» - Tilculo 0c o 
  

  

  

  

14 

15 $: VU0s* lio ortiícis 010518 arta el airmo derecio en 

16 los tienes y utilád: des, on progorión lo: v lares cue = 

7 ro cregent:ne =»:« rtículo -0vcn0 -»-.e tondré 

18 derecho : un vaio en loo vunt e tacer le: Or cod: mil sue 
  

  

d 19 crer ( . Lerisáy 00 ¿ o 104 no ca CdeBte > 4e a do mil “24cras 

20 loo 1louv000 y) resrecente un. p rtdudo. ¿ ión. =. vt4dcde 
  

lo »¿coiaos- ndo cvs de éxiid:5y destrus :ión » 
  

22 o deterioro de los cerváricc ios 0 y iticio cione::y re ente 
  

23 tirón custitutos,s enulo nio loe anteriores vero rise trote 
  

  

24 de ióridd:, los vapld cos 1e extonae da des uér de tronscus 

25 rridoe ¿dez (LJ) u£le-. contre de Ll 4ltia: nurlic cióm 
  

26 or trey ufie ue un ¿vito or du pórados cae deber” hy 
  

27 cerse en da d..do de . ¿dau:d de ultos +16 re cue 50 - 
  

bubisienprrsentoio reslnmo lun -1:-:ce0t00 nto de     
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crtículo e 

1: e¿dsinistr ción de le onmilo cc lo sunte íaner la y 1 

  

  

Cerente de .:uerdo : lor reco tos ue vljueny=¿ Trtíio 
  

lo dócxc iao v06£4U2ad0s.s - 5 Junt: iener.] re » 
  

presents di tot lic: d de los socios, y +2 l puores: 249t 
  

ridid edudnáictr:o iavo do le O0mmiiís, = .n comelaen: de, loa 
  

decisionez a 10206: .
 €e de ¿cuerdo £ e.tos est: iunosa 911: 

  

¿ tocos lot socios .un. ue no hubieren concurrido . les tas 
  

edonez corics onlientees y dich: s decicuiornes no podríón ver 
  

revisic.: ciao cor de siem Jdunt iunexclae . «pt cu 
  

109 dev imo 1leruecro. - sunt: igner.l e ruy ha 
  

náré oridn vicente en ur lquier de ios ulis de los ¿OSe0 
  

de enerdy Lelrezro 0 MTFZO 26 3.0: Lc 00 ¿Te vd. COnMvou: -0rá 
  

cue hr? ¿dl .orente vor. rt. dira, ii . loz todos de 1l: 
  

Om ido) : 1 ¿irección ue ri el efecto +8.lems y on 
  

lr .ntício. ión de sor lo menos 0 bo ¿fis 1 sodio o y ye 
  

l: reunión. = 10:00 ulescuier. de loc roidos 0:90 20 
  

presenten vor lo nunos (1 vednticinso sor dento (0) 
  

del cisitil o, soríón hiceo Ll. convoc. ¿orá cl cl Cezonte e 
  

no la hi dere nte 01 dltdze díe del ves de endrO. = £ Ye 
  

tículo .écinmo Ur rotos, - tiubr duntia lente 
  

rules 'xtr.oorcin ri:s, ls cue ce reunirón on cue lquier tie 
  

PO) p2revi. ouvoci.tord: cch en Ll cia: ¿01M ¿de 29€ io. 
  

dívi en vt1 : rtf:calo treces = -n loz junt.s tener les Úúrdi 
    norics y -2troorcin. rios ce troteoró de los -Runtos punt:l¿ 
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Y sob en lee respectivos convoc. tord:6y : acnoz ue e: tavig 

á ro reorecentic. en li dunti tener.l Le. toteuedic:d del e: oie 
  

  

3 ted to Hd y €en cuyo ci.0, reto dviónaone pi.ovipgentie y por 
  

4 umoniadd da se ur trmtir de cu louder ¿culitos y: rte 
  

a 5 culo wvécidoo 4in t0,s- «e vunt.p (onermles 
  

e vxdiniris y »treordin des :e lloevirán i codo cn ol locel 
  

7 cocilde Ll moiilio.: rtiículo v6cinmo —- 
  

8 Les t0s - Pr conrtituir cuorum ca l: Junt: lenercl me 
  

requerir? L. comurren.dii de ur io senos un sáúsoro de eo» 
  

cios ue reorerentea (1 se:eati y ciaco or iento (655) 
  

ded copivid co. delda 1d ve tr: to re de ¿rdcer coMvon:tordre- 
  

  

vo no vonmecdirio 18 in rf Un. ce¿uina ¿0nvoc. tord: con le 
  

  

  

  

  

  

12 

13 ¿dvervensá de ue wird cuórua con ci ná ro ue rouiás au 

bs concurs = « rtículo .fc0oino 2énnt4á5m0- 

15 BO vondos Odón Ver renrercar vos en lis ¿uatis ltonernmles 

16 por «poder. 06) Oro rti uird¿i. 21 (ermies -» 1 noder 

7 pouré cores eciol cor un O lit s Juntic o en ¿onerrl 

8 por tod s Lo Juibigs ==. e sourf conitituir uno o més men» 
  

  

dd so di tusios 0 ue dngaistirticnte ¿sitio o los Juntos. » 

in ¿UD:  versoboy (0. Í0 0 tex. 10 pourÉ redrecentur en tos 
  

  

  

  

  

  

  

20 

21 tl mts Gel cia ucate sor 100010 . bu 7 ? del conitel so» 

20 cdi de eno cae esto ss ruidioio.: 10:.e2 Ll. tun» ea >»rovie- 

23 ute». rtidílcualo ¿écinmo uotiv0. - Un los 

>. aunt.s tener: lee vruia rice orocodezf un l: 24 ¿uiente » 

25 ¿01668 «aru. de L nónida de 29 100 Pe rcerat:.dos y 

26 monto del co. itol e port: do arc. 4us0z Die <otur y ie 

27 cuvción del 1.0009 Db.leno ¿raza lo u 1 de los cuentos 

  

de pómliaib 0 eteobii.by y ee 1 pío ueutis de ee » pto de     
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ubiliácase us debe oresont:r el 1er.stez u)e ¿ro osiciones 
  

de los cocioz3 die » lecciones ue core. odia re cLigor a 
  

¿din lor ct: iutoBs =: rticulo v¿6ciao “tovg 
  

A 0. » ía vunti Cenex.l ele, iré un 'ercpmte y un vule.rio 
  

pero le om iy cuieses dur rn or cos en due ¿un done + PO 
  

pertículo Vigc¿tednmo - rroecduir? les Juntis 
  

Ld Cener: les un ¿residente ue sex? ole, ido cor li adm ¿uns 
  

teo y ect ró de <ecroti rio el corentre - Dcdo de folt 
  

del Corsntes se wuríá ole, ár un socio O e orocent: nte de 
  

rocdo cue (turf en «ich Junt: de -ecrot: rio :del0Ces 
  

vrtícuilo Vij¿tbdrinmo YrinoT0. + 005.» 
  

cuer.oz y renoluniones cue li Junt: ¿eno 1 vodey 10 coros 
  

borón vor riiple ao yorí. de vo.0t, e lvo . uelloo ue :0r 
  

lo ayocestos o etisutbos o cor iisvosiciones esteci: les YE 
  

cuier uni. yor oroperción. = ss hor (cuctuos y resolu. do 
  

nes sción tosco en um 20l ciscución y ejecuto os ¿da - 
  

necesid.d de - crol: ción del cto rorrcotivi. + as 2 0to8 
  

de leo Junt.£ tener: lez codrén :er corobedia en loc 016: de 
  

me csercdono. y:ic íncirmus sor ol reriden e de l: -Un= 
  

te y el iernte ue «ctáú de .corotorio de l lirm 0 vor 
  

culenes hiciere 41 vAuGEs = y rtículo ti,é6e 
  

2.0 e 00. on. tritaciones de le but veses 
  

adeante de lic deternin da e cn Lo ey de om Lia, en 1 - 
  

ecrtículo ¿ento core € rte 112 )y vo002 lie c pide lez cn 

  

cv slim. voya y los de evtos et:tuios, .4e :0n lo  :i 

  

gulentess Je onocur de L 2sche £ádciniotr iv y tin. 

  

ciers de le ommdí. : tr vés del inorme del lercntes ba 

    1   comoc or y resolver escroo de 1 onctita dán de renerv By 
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¿0 de Los utiládides repr itless dle <«ortl' r cur leuier cunen Juas 

  

to de c: pitel rocisvly ele cerolvuvz sokro lo lávuio: ción de 
  

ll: socied:d éntos del vencicuicato del pl:zo señrlido nro 
  

cu úur ción; Ye «eformre intorpret:ir con corfeter de 05] [o 

  

¿¿torío cotos -btitutos; ¿Jo « coruvr combiose custenci: lee 
  

en el ¿iro de los neo dos eo.i- lec; ble voabrer 21 Cerento 
  

o su sustituto ed fuere del c:60) . los lirulu. dores de lr 

  

co: dedid y los tituleroce de cuclruier: de los otros cord 
  

crendos pere l: consfecución «el objetivo ¿ociel, conocer = 

  

“16 6xcus:s y rueeolver cobre le renoción de los mÁsmos), por 

  

motivos ; r: veby debidomente commrok..03 : juicio de 1: ¿un 
  

tes ds Fijoz le resuner ciones o sueluos de los funcion: 
  

rios do 1 s0:ied. dy saple. 0% y etebiong je victor o re- 
  

formar el reglimento O reg¿lomiatos cue están ro convenien- 

  

tes; kje ixomir le cog y supervicilor 1: cont:bilidrd y 

  

los ne¿ocios sovlulesz le «s dente cede de: en Ll. ley y 

  

e:tos lat tutos =. rtícuilo Vi¿dsdimo Tem 

  

C0Yr0s - Ls ¿sancion rice cue decvione le Junt: Cener 1 no, 

  

drín ver reelo¿idow. 
. 10 : Ye der i,ne y E ilen: r v:crntaes 

  

producid. 6 .ntes de fio lázir el respectivo verfoco esempes 
  

i.rín cue ¿unciones 0 cor¿Os ¿0l: ment (or cl tien o rue - 

  

f:lt.re pm. complet:r “icho período. = rtículo - 

  

Vi¿ltsdao u: rto0s - :1ltermnto tendré le renres 
  

cent: ción juicio: d y exter jucici 1 de l: :ocied: dy tcirviéne 

  

úole de tívilo cu nombremiento, o ls cocdor del mismo con» 

  

ferid.s por el «0%: rio en cuyo re, iztro ve hubiere ¿regrdo 
    ect: r firm do e   o >rotoecoliz.de el nombrado cto ue deberé 
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vor el rrecidonto de le. Junte lenozeYlen l. cue 10 le bij: 
  

noalbr:ii0s » « rtículo Vi¿£codiao ¿uinto0.” 
  

he focultidus deberes del Curoutes + més de liysue 0. , 
  

ton en le «y y en e0tos «otetutos, :0n los eiuionters = 
  

¿Je «dainisto y los negocios de le so>.cú: dy ejecut:ndo 
  

e oonmbre de ell. loc .ectos y contr coc del ¿iíro ordin. rio; 
  

ble denejos L jo eu reesoneibilid:d, los :oncos de lo ra. 
  

cded. da los mienos «ue de eer dinero ee devoritorén en le 
  

cuente O cauatos corrientes .ue se : brir” en uno o més bir 
  

cos de l: lo: lid da debiendo firmmr los chenuiez a de Pio 
  

r. vender un inmueiles hipotec: ry eteéter y cl tercnte ne- 
  

ceslte l: curorim ción ue 1. dunti Lener.l1 de 01059 De 
  

To Un. Vez coa.edíd. es: ¿¡utorigs ción Joder” jirmmr lor do- 
  

cumentos nocoserios rel: cion: cos .ob c.06 necocios de li - 
  

sociedad ule Velo r vor li bien: arch de l. crjuy de 1: 
  

cont. bilid: ús de Ísivos y :rchivots Gje <resenter nu. le 
  

mente : le Juate flener l vrdáín riu los cocumentos rue e 
  

aencionin en el liter:l ble de esto : rifículos yo Le bus 
  

dienés oblis¿ecione: y : tribuciones sed locos ca le ey y 05» 
  

tos istitutos. >» . rtículo Vig¿bdouimo 0 1 
  

t 0 - cerm desear 1: función de ¿Lerente no De recuío 
  

cor so do ue le omiile, y cert coabreuo ord: vunti Les 
  

nerd de -0.i0o5p por un seríoio de dos : 089 24 diundo rer 

  

indefinidesent. reeleciu0os = . rtículo Vigéz de 
  

mo 6ptino0s. - «e lía utilicedes neties de 1: socios 
  

ucd se ¿sin ró onu laente el cduco ¿or ciento pon. const 
  

tabt ol jomo de reservo le: dy hot: cue ezxto fondo «lo: np 
    ce el veiavi inco der vdento (25  ) del conitel 6004 la.    
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Mco de lí cerron: 

1 y mdentros se bu £ :cuell: deriin vién, cuedorá en Mí | 

08 de li cergon: cue rublere vsteio desempel ndo le Cerena 

  

cd: y <l momento cn cue lo com: ió: hutiere entrido en li 

Gudd.ción. -1 efecto, deber? ru. lizr todos los :ctos cue | 

dueren pertinontes 1 livuidoción, terzio r los negocios | 

peniientesy cusplir los ouviii¿ ciones de l: sociedcd en die | 

solución, ¡percibir créditos y p¿:r deud., debiendo prescp| 

tr dos cuentus de v46 ¿estiones de limuidición + le Juntr 
  

tener, cuyo "urovución +e requicrt. = ». tío uko o 
  

nsrigésimo 2: rimeros, » dí socievid no ee 11 - 
  

quid rf por auerte o interdicción de . l.uno o +l¿unos de - 
  

los vocios. =». rtículo ¿ri¿ósánmo «eg u 
  

d 0. » “1 remenonte del tránmonio um voz €fectucuda lr lie 
  

suiv: ción úe l: como ¡LL sex? dsitribuíio entre jos rOcios 
  

en »royorción : Lv prticiociones zocícles de code uno 
  

de ellos uno voz cuaplddos Le orligciones +0: diles y 
  

trenrourrilos ceis veses de 1: fecho en cue 68 «¿nincás le 
      Liquid: ción. -= : rtículo ¿Trig¿dedmo Ler- 
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ceros In. vez cue de vonformided con li: “ey, el cuperintone 
  

denvíe deci: re definitivemente ternin.dí le existonolis de le Y 

  

compr ide y finulizodo ul vroceso de licuiu:ción, el Lerene 
  

te tendré lo obli ción de obtuner l: resolución que ye ¿ide 
  

te (1 respectos - . rtículo “¿rigz¿bésinmo us 
  

t 0 - be rerponsi bilid.d de los so. dos : duinistr.tivor y 3 LA
S 

  

socios ca ¿ener.l, -demér de lis deternindar en ezte con» 
  

tr. to, $e vajonoré en todo : lí biye - 21 USADO . do 
  

“06 otorgantes decleria cue 1 constitución del ecuitul sos +
 

  

cil lo hon llev.cdo : eo mediinte suscripción prived:o y - 
  

person: da mé no pávicas be 10s socios : prueben por unenis 
  

Bid de votos el uipivid suscrito y >: ¿0 y en Ll. forme 
  

de p.0 de c:d:. uno de los suscriptores, cotgen), un la ti. 
  

guiente fom:s doctor Six sodrí¿uez Witt, hi: ruscrito seis» 
  

cientes ( tus ) p.rticip: ciones de + un mál suecres [ £ - 
  

1,900,00 ) coi. un, y pogo su + corte medirnte ls trenefe » 
  

renci: « Iivor de li tovieduid de dos lotos de terreno de = 
  

eg propied: dy, cue extín rituedos en 1: c: lle Wosseno vín 
  

adaero esqui son lo. c:1lle "Gener:l dítivi", en el vector 
  

denomin: uo «tn :ltog de le p: rroqui: de —heupdcruz, :nteg 
  

venulcfzcry contón .uitos lot:a de terreno que formun pur» 
  

te de 1: Jrienizución «ono bumén” y ¡ue tiene los adams 
  

ros veintidds y veintitróe en el ¿lino ae relotiseción “de 
  

no cuzamén”", pleno cue se encuentri sin: do con el námero = 
  

trescientos dieciciete en el vep: rtesento de linidficición 
  

de úubres de 1: ¿lustre duniciplidiud de .uito, Y nue jue su 
  

probudo el veintiuno de febrero de mil novecientos sesente 
      y tiete el nieno cue ee encuentre protocolizcde en l; cotas 
  A aa   

re



  

s 

  

  Lo QUITO - ECUADOR - To sel L 
  

) 

A rís Priger: del cintón uitos 02 lotes Je terreno .4e : - 
  

  

  

  

  

  

  

  

> port: el doctor dux «odrí¿uez 1tt y cue tienen los núme 

a veintidds y veintitrés los :cruirió mediinte escriturr. de 

a comprivente otorgoudi sor el secor vustovo .dusrdo Zuera - 

5 Troy: « su fivor, medi:nto escritur.. públic: otoriudi el 

e cinco de octubre de mil novecientos secent: y siete, :nte 

- el ¡iot:xio 'rimero del c:ntén ¡uito doctor ionuel Vintini- 

8 ll: y ect%n comprentádor dentro de los siguientes linderos 

o «bo bus sd MINAS. vor el “orte, en un: oxtonsión 
  

de veintitrés metros, el lote námero veintiunos por el sur 
  

con l: c: lle v0rs. nos con ul extención; vor el ste, 
  

12 
con el lote námero veintitrés, en uno e»tonción de voíne 
  

13 
tisiete metros vincuente centímetros; y, por el Oeste, con 
  

14 

15 

le cuide “Cenerc1 Jftiv:", con un extensión de veíntirie 
  

te nefrose 20060 con un: cu bid: de reiscientos velaticinco 
  

18 

17 

189 

19 

20 

21 

w y) 

24 

25 

26 

27 

metror cuidr:. OS. dánieros del 100 11 € VAISIE So 
  

“or el :ortes con los lotes námcroe veintiuno y veintisdis 
  

¿slo on ol orimero, en un: extensión de diecisiete metros 
  

y con el ge¿undo, ea un: extensión de cede znetrosj por el 
  

«t1Py com le colle "bos:cno”, con un: extensión de veintio 
  

tres metros; por el tes con el lote número veinticu: tro, 
  

en un; extensión de veintio. ho metro: ¿in:uent: centínme = 
  

trosj por el veste, con el lote nánero veintidós, con un? 
  

extensión de veintisiete metros cincuenti contÍnetrog.. To. 
  

de con un ci báde de ceieciontos .u:ront: y curtro metros 
  

cu:dre 068. a virtud ¿e 1: :porteción cue hesce y ls: compr 
  

ñie 01 doctor dex odrf¿uez .itt con el ex>reso consonti 
    ciento e intervención de su cónyuge l: +6 oro dare Jirem   
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llo de :..odrí,uea, smbos de consuno trensfieren el dominio 
  

de dicho "redio : fuvor de la mencionsco ompyñifes todo dá 
  

"puerdo ri :vrlár rerlizcdo por el perito design:+do por = 
  

los promotores y sue los comperecientes lo «prueb:n en t 
  

dee $us p.rtes y cue 00 E¿TFe¿e esta escriturt como dog 
  

mento h:bilitente;z el seior doctor ix todrí,uez doremi e 
  

1lo h+ suscrito ochentr ( 80 ) prrticip cdones de e un mil 
  

cucres ( ve 12000,00 ), y hr pogdo en dinero efectivo y - 
  

¿1 contiudo; el re. or Ingeniero Johnny ¡odrí¿uer Jermmillo 
  

ht suscrito ochente ( 80 ) porticipeciones de + un mál eu» 
  

cres (ve 12090500) y hr poecdo en dinero efectivo y v1 con 
  

to2doz 1: seloru nueinc “odrísjuez de lerncrd, hi suscrito 
  

ozhente ( 80 ) nrticincciones de : un mil sueres (ía 1.0d0,) 
  

y h oscdo en dinero efectivo y 21 contoños le seioritr 
  

dirá: Cujeni: todrí¿uez Jeremillo, hu v:uscrito ochent:. pr 
  

ticipv iones de : un mád sueres y ho pa¿elo en úinero ofode 
  

tivo y :1 contidoz y el teior Heniro durumillo ¡ertn hr Sue 
  

crito o hent: (84) p rticinciones de a un mál sueres y - 
  

kb pero en dinero efectivo y «1 contrdos. -» -Oodor 108 eu» 
  

criptoree que ben pego en dinero efectivo y ¿1 contedos 
  

h:n deposit:o el dinero en l: .uente de Integrsción, segín 
  

: porece del comprobente henc:rio, que se «¿rele cla in 
  

1 constitución de ls socied: d los rocios no s+e reserv: ron 

  

en su provecho ningún -remio, corret<je, o privile¿¿do p::rtio 
  

culor ¿1lg¿uno; d). sor cuento con las estipul:ciones 20ntes 

  

nides en las cl/usulis :¡nteriores lor contr: tintes hn cos. 
  

titulído 1l- socied:d denománsd: "Imobilicrio Poj: Lreltgi” 
      

ls decleren : sí constituld: 1 re cue tldeenoe lo res ectivi 
 



  

  

NOTARIA PRIMERA ó. 

|___ QUITO - ECUADOR 8. (NE 

¿ probución. =>. RO dis. divdoid e, e 8 NOMDNA: 

    

  

funcion: rio de l. v0c1ied.d pOr el verlodo es bi tlecido en > 

  

A 

A 7 

e 

los «etututost Cer:nte: lie sodor ca ur Jortmillo de 0- 
  

dri¿uezs -» Los demís funmion. rios y explecdes -ue secñ ne, 
  

ces. cios pur el desenvolvicdento e 1: cocieli da nurón des 

Y 

  

siin dos vor 1 vunt: tenernl de .ovios de :cuerdo » 108 = 
  

¿Bt tudOls +» di: dada» 4 bolis. *. Por yrondiase 
  

lis ¿estiones de :proución en lu vuperintendencir de 0 
  

p-udey puilic: ción del extr cto, in:.cri»-ión del contreto 
  

cued Ircutitv do el seuor £: miro 4.1: gillo :ecróp,ye Jotod, - 

  

sepr :¿0t.ri0y ve servir? i¿regr loe demís :lfusul:: de 
  

  

estilo", Úbaaa á 41 de cds y ¿ue queda lev: d::  excria 

Y
 

  

13 
tur páblic: con todo cl vilor leg ly le miem cue los o - 
  

14 tor¿ mtes la .cootony L confirman y l rmiilicin on te - 
  

15 

dis (ue Pp Pip Y cue etf cimmde gor el suuor docter con 

  

16 
subita Jurcaillo ofvilo :filicco :1 0lc,io de .Lo¿s"os de 
  

17 «4ito bujo el mánero tres). = e ¿sen los corts de pu 
  

18 

de loe innue.tos de lo bles opue -Ot:i ile, Junt: de Jefen» 

  

19 
e: odon la oncejo "rovic del y tisbross :cí como el 207 
  

20 
¿rotonte dol depéeito hno: rio por ucnti de integroción 36 
  

21 
ie pátede » A do coleor ción de e.ti escriture se obrera 
  

w w 

yoon dos coiruor 9: log lew del c. 503 y le£i.. us ¿ue - los 
  

CO. ¿auicalos COX Le cl SAA rios 18 rotificn y Yirasn 

  

COMO) 02 Usa. de - uo de lo cue tinubiétn uOy fe, - 

  

25 
( fizmeño )y Mux rodríguez l.ee -Cdulo de .iudedanda námero 
  

26 

dieociriete =— cero cero ochonta mil trescientos setente y nuse 
  

27 
yes .$dule Tribtuteria número cero treínte y “os mil diecincho.- 
      ( firmedo ), “decure de rodrícuezs .bdule de .iudedanir námoro 
 



diecisiete = cero ciento sesenta y dos mid ciento cuerantes 
  

vbádule Girituteráís número cero ochente mil seiscientos cin: entre 
  

l f£irmcuo )y Sebiín Jexcamillo déviles -fúula ve .iudicdenía 
  

oóúmero udivcisieto - coro ciento sesente y tres mil treaciode 

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

24 

23 

26 

27 

  

tos vurrentos -S$dul: Gribtutaria násmero cero mid seteciento 
  

novente y sictes= ( ziuncúo )p Imp Johnny soúríjueza -ócun 
  

lá de .diud.vdinís námoro úiecisiote -— cero úoccientos cine 
  

cuente y cu.tro mil cionto ohentsz -óGul: Gributirio núno 
  

cero ochenta y siete mil cuetro:ientos dosBe= ( idnmmudo ) - 
  

Berrío cuyonio o irí,uess .fdule de .dudiondo núnoro -1ecds 
  

sicte e coro trezcieatos cuurento y un mid nove. ientos ud 
  

cuento y ciacos Súuleo ¿ributorái: nánaro coro secento y cul= 
  

tro mil ciento cincuents. = ( ¿imodo )y senixo Jer millo 
  

lee «¿dul ve djuáca: nf: núnero diecisioto -» 0210 trecc ica 
  

tos setent: y cuatro ail seiscientos novexu. y muovos ¿due 
  

le ribut-1i nánruro cero foce 211 sois ientos novent: y 

  

cáncos » CL 4:4210, ( “ivmaodo )a Co 1311: ddr? premncnnco MED 

  

¿BE Ciuas LS 9 49 (02. AI) 20.010 7d J£h LO E 

  

fevor del ecuor do tor fabiín durimilio “¿viles unida 
  

Irdeternin.dis » 0 Pdo - "nn le ciuded de 20Jas Ciopil e 
  

tel úe le ¿rovincd: de ¿ojo el vedntiión de muyo us all 
  

novecientos setente y cu troz «nte mí, .cloc Tolado, fotos 3 , 
  

rio Pávlico de este contón, comp. roce el 0:tor dfxim0 ÑO «$ 
  

¿ríguez J.ruaillos vos.do, ameyor de edud, vecido de los Ana 
  

c6Gle8S. ¿ste os Jnidos de sNorteaméric: p copo Z puro 01 ligne 
> 0 , 
  

se y contruatiro « quien de conocer doy fe, ¿ortidor de sus 
  

-fáules de ideatidid y iributerio y expones .ue porcede a 
    elevor . exerituro pilic y 01 mdor cue so conmtdene en 1  



    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOTARIA PRIMERA > 9- Da 
MO seno | . 

f " mánute cue me presente, ls que literelmente dices "Si (OR N0 

DY i4k 108 Sírvese cutorizsr en el Protocolo de instrumentos pú 

, blicos + su cirgo, une escriture de mend:to nue Otorgr el 

, doctor éximo Rodrí¿uez Jeremillo, : fevor del doctor Te * 

- bién Ycremilio Dévile, ebojc:¿0y) domicild: o en le ciucra 

e. 6 «aito, de conformiced con les siguientes clíumuless P R I- 

, bots - ¿Ni BUENTIS, -» 11 doctor d£xdmo rodrízuez Jure 

. millo, médico cirujeno, domiciliscdo en los ¡st:edos Unicos 

, de Norteemerics, con sus herm:nos vusens, Johnny, deríe +u 

o nia y Kuth fodrícuez Jaremillo y con otres persones más, = 

y e a hen venido discutiendo les beses pere constituir con ¿omi 

cilio en Je ciuded de fuito, uns comx ña, cuyos fines pri 
12 

mordi:les sexrden los de «dquirir terrenos vorc luego urbeni- 
13 

z2rlos y conetruir en ellos viviend:s de diferentes tinos, 
14 

pere lo vente; importer metericles y exporterlios, socied:d 
15 

que tembién tendré e su corso monter uno o més e: ta blec mien» 
16 

tos destinados + ls vente de :rtículos «limenticios y 1d - 
17 

ministrer dichos esteblecimientos. » :1 doctor úfximo "odr 
18 

9 ¿uez deremillo, con lee persones entes nonmbredes y con otrels 
19 

hen discutido y eorobedo los fines cue verseguiré le rocie= 
20 > 

ccd + esteblecerse, l«s eporticiones de los socios, lus ro 
21 

tribuciones y deberes de le ¿ecmblez de -ociom y del >erso + 

o ns1 diri¿ente y etdministretivo y en fin tovos los det: lles 
23 

constitutivos de di:he eociedid, vero como el ¿octor kodría 
de 

. ¿Meza tiene vue regresar e los .oteóos Unidos, »r rezán de 
23 

su trebujo, no siendole sositble ester >resenter en el Aote 
26 

 — onetitutiva de 1: vocieded, otor¿v el oresente documento « 
27 

de mendoto, en ftvor del dostor +F.bióa doremillo Vévile, 
28      
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» ECUND. - dol. I0o FIxprese el roctor tiíximo Rodrí- 
  

¿uez Jaramillo, que confiere poder esoeciul en favor del e- 
  

b:go doctor Febiftn Jaremillo Dévile, pere cue en su nom» 
  

bre y reyresenteción, en ssocío de sus bermenosy intervengst 
  

en el ¿cto .onstitutivo de le Socieccd en referencis, sun 
  

cribiendo le: correspondiente escriture público; que feculta 
  

el doctor Jeramillo iévile pure que en eu nombre y Fepreseñe 
  

teción interven;s en todos los cctos zdministretivos y ju» 
  

dicieles previetos en ls Ley de .ompráfes del ¿icuador, ten Y 

  

to en los previsto + le -onstítución mism: de l: sociedsd 
  

cuento en los subsiguientes e ls suscripción de le escritu» 
  

re constitutive hueste obtener eu ¿probeción leg£l; cue fee 
  

culte 21 doctor Jeremillo déívile, pure que cubra el aporte 
  

de contedo, que el corressonde el poderdente, est com pr 
  

que acepte plrzo. y ¡ormes de pego de lis cuotas de porte. y 

  

ción cue debun ir s:tiefrciéndose en lo futuro, que feculti 
  

en íin, el soctor derrmillo Vévils, pri cue representendo 
  

pue intereses, ultinme tods 17 negocirción referente + le 
  

.Onstítución de 1l+ »ocded:á en referencis. - il seior ¿ote 
  

rio se digniré esgrejar las clfucules de ri¿or pore le ver 
  

fecte vilidez de este mend.to nue, por lo pronto €s de » 
  

cuentía indeterminids.- :«esponseble,s f). ¿octor ¿irne::to torio 
  

¿ez vitt, >» lizste 2001 la minute, cue el otorgante le ore 
  

bs y rotific. en toóes fue portes. -= rormi lizado el 2resen+ 
  

te instrumento, yo el lot: rio lo leí Integremente +$l otor= 
  

¿entes quien se retiic: en lo expuesto y ¿drmen en un solo 
  

20%0) con el :uscrito «oterío cue (e fe.» í Tirmido ), He 
    Rodiríjuez Je.» ¿1 cvoterio, flo :rlos ¿oledo .- + oncuerss 
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NOTARIA PRIMERA | - YD qe ; 
QUITO - ECUADOR lie Dd   

con eu orizin:1l, en fo de ello cigno y .drmo exto tercera 
  

code, cue Le confiero en l: ciu ed de (agus el veinte de al 
  

enero de mil novecientos setbtent: y cánoo.s - 11 oterio "ri 
  

meros ( YFirmelo ), «rlos “olrd0os = urlos Toldos (Mr y un 
  

si¿no).= Úiy un sello en el (ue se lees "“ioterí: Prinerf. 
  

.entón 20I0. - 2cuicoro)” queens Y, o?*?1I ln ».  n la ciudrd 
  

de “ojete enitel de 1: "rovincá: de hojas, el veintiséis de 
  

julio de mid nove:ientor setenta y tresz ente mí, arlos - 
  

loledos “oterio "áblico de e: te czntón, comorece le se y 
  

doña vussa: sodrí¿uez Jrremillo de “ernterd, comizilinco en 
  

- los etc 0s Jni“os y cotuelrnente de trínsito sn esto :1udad, 
  

custuli.y meyor de eded, cc: Rar contruter, ? culien le c0. 
    nocer doy fe, porte orc áe cus resocectives códilos y exonel 
  

e procede : elever - escritur páblio: el doder ute se cobr 
  

tíione en ls minuts cue me oresent: le "ue litercolmente dices 
  

vi OR SUossIOs Dlgnese cutorizer en el orotocolo de instrus 
  

mentos aáblicos 2 su erro, un eseritaro de dolor es-eni=1l 
  

en f:uvor del s2ior doctor ebión Jorcaillo ¿éviles dore cue 
  

en su nontre y re resentición interven¿e en lo celebreción 
  

de uns escritur: pública, +sÍ cozo en loo dili¿oncitis judde 
  

cicles cue es menester votusr de tcuerdo con les leyes ecurp 
  

toriencs. xro 1 «onición cue vas pares el doctor Mex qe 
  

úurf uez y le sejore úearm Joronillo de :odrí¿ues ven : otor» 
  

¿sr en 4 fivor, rescecto de un inmmuctle abio::o en le ciu 
  

vta de .4ltos 8zxores gente fucu ti: ee mendeterio pre cue 
  

caevte le don:ción en referenci:, cusorilk lo escrituras ple 
  

bldve de domción y rec.idce lo ,ostiones neces rics hnute 
    obtener le ánscori «dón e Lo escritere de doneción en el =    
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Registro de l1l+ Pro viededa » .oncede su mndeatario todes 
  

las feculti.des comunes £ loe procuridores y les especiales 
  

consi¿nedes en el artículo cinsuente úel óxi¿o de “Trocedia 
  

adento ivil Ce le «epáblica del cuz. or, : exce puión del 
  

merced cuerto de dicho :«.rtículo.e .ue «simicmo confiere pa 
  

der especiil en fevor úel doctor FHiubión d:remillo Dévileo pep 
  

re rue ea su nombre y representeción intervengso en l: escri» 
  

ture constitutiva de un compeddo en$nims inmobilicric, «on 
  

áomicilio en Ls ciudrd de mito, de nucion:lided ecuctoris 
  

ne, cue se re¿irf por las leyes de le Vepúvlice del icusnon, 
  

estututos y «de, lementos que le cismo socieded dlectes ul e 
  

virtiendo que lu coa ide tendré cor objeto odíficer, cone” 
  

truir, eócquirir biene: rufcies urbanos e rurales y ejerce: 
  

uctos ¿dadnieta tivos de los miemsos; cue le compaddr pod 
  

ejercer tod. ¿lease de ectivicoes civiles, mercantiles, in 
  

¿ustrieles, eoquiriendo derechos y contri.yendo obli¿W ciones, 
  

celebrar sontritos leboxt lee, ejercer cotos posesorios y ú 
  

dominio en orojsiedcóes roíces y muebles, caí codo ¿IEver - 
  

dichos bienes, eotublecer liniteciones úe dominio y tronsfe- 
  

  

rencíca de le prociedcaz rue faculte € cu poderaco TE Ire 
  

lizar todo ¿cuero de ¿erztiones de tio juriciol arevies y 
  

Y
 12 constitución de lí socieccd, cuscribir el contreto cons» 
  

titutivo de l: comxófe, suscribir acciones, h.cer enortes 
  

el crniteld soci 1 etcétera, etcéótere; cue lo fujulta cd » 
  

aieno nerz soliciter y obtener li. :¿probeción de l: comos ió 
  

ente le superintendeancio de omoaciles inónimis, Te ue - 
  

soltcite y obten¿s le insorivción en el 8, distro “erorntíly- 

    detríc.ule de omercio, '1ili: sión « 1: corresrom iente .f +
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mur, eteótere, csí como vn. rs cue en su nombre y renrenentas 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

E ción, en 1: correr on"iente escriture de funarción de lr fo 

o ciedol ánterven;” en 1: especário: ción de Ye denonin: ión y 

a Guercdón “2 le comncfr, esnecificue su norte, form de = 

: «dminictroción, “ormr y Bn0cs ¿e juntar ¿enercles, forme y 

| so , deterain: ción “e cdninistredores y cor” rete debid:mente el 

- objeto rocicle 11 señor Mloterio se di,ncré ¿roger les c14ge 

d pules de rigor ro le serfect: velidez de este escriturc.. 

( fira: do ), =octor“. codrí¿uewz ss-» Heste cquef l> minu 

o te sue 1: otorjonte Le soruebe y retifior en todes us nora 

A head , tes Form lizgndo 01 nresente instrumento, yo el “lotesrio lo 

12 leí ínte¿renente r lc otorinnte, "uien se rotifice on lo ex» 

15 puerto y firm" en un solo soto con el cuecrito Koterio rue 

La Ar fl. -= Firmeno », Sure "odrí,juez de lerasrd. - 11 Notes 

55 río, ¿rlos= Toledos = on:uerde con cu oridinsl en fe de e» 

16 110, si¿no y “irmo estí cejunde co dde “ue 1” confiero en 1; 

17 siudca de Sojry el veintinmove de ¿,osto de mil novecientos 

18 cetent: y tress omuerto.= ( firm-óo ), .EXr10s Soledo.- los 

9 10 ,: rio “rinmoro.=  rlos Zoledo. - Í cd ue un sino)e- Gioy 

20 un sello en el que se lees "iotoriu “riuerss» .«ntón “oja.+ 

21 Losas op)” rama? Bd O AD CDI. - vuitos meyo dieci» 

22 nueve de mil novecisnutos retent y cins0s = ertificonosy + 

20 -qe medisnte comorobunte de ¿epésito námoro veinticuutro - 

2, mil doscientos cincuente y ocho de meyo diecinieve “e mí1 

23 novejentoy eetente y cinco, recibimos 1+ sumo de cur trocipen» 

26 toe mil cuores ( s 4 0.000,00 ) pre uente Intesrcción de 

evitol de 1: omo .£s1+ "Inmbili:rá: «oja Le tdo”, sume 
27 

descommueste de le edguiente menerr3 Jnos voctor Íax sodrír 
28      
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¿uez dercmállos... ochente mil sucres ( . 80.000,00 )a = 
  

¡O£e= Dejorz vusens lodri,uez de Nerntrd.... ochenta mál gu 
  

cres ( Ye 86.500,00 Je — Lrese- In, enivro Johnny «ocrí,usz 
  

Jurrmillo.... 0 honto mil susres ( e 20.000,00 1) :ustro. - 
  

velioráte dorfo lu¿ende “odrízuez Jeremillos.. Oochente mil y 
  

sucres ( e 89.000,00 )o =  incos = Fevor ¿ire Jeremillo 
  

erícco. ochente mál sucres [ “e 90.000,00 ).e - -uetroien- 
  

tos mil susres ( “e 400000700 )e - “1 toteld de lo menc i0Nti 
  

de suma se mentiene vono Jeposito “lazo denor inmovilizade 
  

haste li constitución de la mencions”. emnresza senco del 
  

Pichinohtp +ucursel forte.» ( firmeio )p Co teinoB0s- (0n= 
  

  

alo :einos0 ¡seo- Lerentesí 
  

¿Os » Fítulo de rédito. = P. 0 Bs ceie mil sucrés.- - uenfas 
  

edento doce = un sillón ciento once mil ¿one- >úb-cuentes 
  

nánero cero +res nil trescientos e => 11 señor Inmobilicrig 
  

Y
 

vago Le Ltdts.e- ¿irección heupicruze -= s+deudes ¿ele mil - 
  

cuereña = in ron. coto de fle:brle en vente otorga AEX 50 
  

¿rf.uez + itte vobre seiscientos mil su:reze Soterio doctor 
  

Villrldie -= uitos y mayo dose de mil novecientoe setente 
  

y cánz0s =» liirector Depertamoento Finmon:iero, veneral ¿naróp 

  

arratase 1] ¿esorcro», ( focefuil ile, ¿it1e) A ga PERA 

  

AJSL 1IB2L Y) ade “Duérlbeo » impuesto del Jno »or viento € 

  

les florboles pera fjue “oteíbles = Partida “resu ue. teria. 

  

Alinaros veX Xoe= 20 «38 (os mil cuetrovciontos sucres. óvslidos 

  

Prbotemot YeXeXx= bese Imovonibles Y.XelXe Número cero vein" 

  

tinueve mil cuetrovientor novente y 0ch0. -— ve conforaidrd 
  

con el ertículo orimero, letro ¿) del iecreto “egisletivo       de veintisós de ouvtubre de mil novecientos cutrrntey mtlian 

  

SOL RIE MUNICIPAL DE UJL.
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do en el negístro Oficistl námero cin uente y uno del »rimes» 

ro de noviembre del mismo “ios el sejor insobilisriz coja 
  

10 

“1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 
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+Le tdo» adeudo le sume de dos mil cusetrocientos -SUCTred,. 
  

ín concento del immuuerto erribe incidcedo, sobre le c:nti- 
  

“led de seiscientos míl ruerelgs - +elor del contreto des Anore 
  

te de ínmueble £. Socieftde =» el ¿icoeble ubic:do en Jrbae 
  

nizeción ueno Cuemén Lotes veáínticós -— veintitrógs.= UTOr = 
  

¿eúo por kex Rodríguez litte nte el «oterio doctor Víllals 
  

DEes= GuUitos : trece de meyo de mil noveciuntos setenta y » 
  

cinco. -» +1 Cerentes ¡e Sfenze> ¿1 Tesorero, “sldonsco be. 
  

(Hey un sello en el que se lees "Tanrese ¿unicincl de ¿¿ue 
  

Potublo.=. Pi (CTO, -» rece de meyo de aál novecientos 
  

setente y cinco. Recibidor”)"yamreo" JUNTA DE DEFFNSA 1% 1 
  

Nil, = ¿1 LD.¿B£ LD4 5, -— Número cero cánco mil ochocien 
  

tos veinticinco » UNO, = PO Rs Jn mil doscientos rucresy- 
  

Quito, e trece de mayo de míl novecientos petente y cinc0.+» 
  

Becibá de Inmobiliordz toje : . Ltdue le centídod de un mil 
  

doscientos sicres, nor el im» ue: to del mecáo por «ciento per 
  

ru vefense idecion:1, vor un contrato de enorte e Socie "nd, 
  

cesán «viso número ciento novente y cuetro del Jdoterío “oc* 
  

tor tledimiro Vill.elbe vte¿esque otorie dux Rodríguez v1tt 
  

efavor de Iinmobilisris koje -. vtdse de dos lotes de terre: 
  

n0, Situedo en le perrocuide ¡htusicruz del centén :uito, - 
  

provinci: de 'ichinche, por la contided de seis. ientos mil 
  

suecres. = ( ¿quí uns ¡ámme ilegible). Jofe Provincisl de 
  

Receuicción de le Junta de Tefense Nacionsl,= (Hey un ee > 
  

llo en el que se lees "Honorsble Junte de Defensa Mecional 
      ¿anceclado. * Oficinr de fecoudoción.- ¡uito Ecusior”)" se 
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*PUONSIJO PROVIN. TAL DE PT EIN HA, - Quito - cusdor,» Com 
  

probente de Pe¿o número tres n11% rescientos cincuenta y -» 
  

dotes -» Im>zuesto del uno sr ciento ¿4 ¿dicionol e: les ¿lo>balda 
  

  

pere el ilonoxr::ble .onsejo “rovincirl de “Mirhincha. - Mitog 

e trece de m:yo de mil novecientos setents y cinco. — Hotow 
  

rí: eriners. » -ors los mil cuatrocientos susfeSs -» be (2 
  

tided de 203 míl cuetrocientos sucres. - :«evor Tesoraro del 
  

Ongejo Provincis:12 de ichinches - omunico y usted que vs a 
  

celebrerse ante el suscrito “otarío un corntreto de sociedad 
  

. que otorge dex rodríguez 2 favor de Irmobilisris *oje “la. 
  

Ltda. de ter eno situedo en la nerroquie :heupicraz, cantón 
  

Guáto, provincie de "ichinchz, por la cintidrá de ceiacien: 
  

tos mál sueres. => Solo el cuerente ror z2iento del uno por 
  

cientos -— Recibí, ( firma ile¿ible), +1 Zesorero del .onsex 
  

jo Provincil de 'ichincha.» 11 Hoterioy o Veo» (ley un 38 
  

llo en el que se lees ".onsejo “rovincizl de Pi:hincbe. - 
  

éloobeles y 50¿letros - Eb € by 09)” ¿onmanesenao E... TEO PARE 
  

ED CONTRIGIY. 1d JiL O  0M4PRO0DeNUL Di 2400. Uno -— ls un 
    

milión ochocientos seis mil ochocientos ciecisietes» dinia. 
  

terio de Finenzso. = Jdefeture "rováinciel de reccudeciones 
  

Pichinche» » Peches meyo -» trece = setenta y ciuco.» iecsus 
  

deción DBirectus -— Nombres  .omnañár Livitedo "Inmbilisris 
  

Roj8s -= - éculea de Identid: d diecisiete - cero doscientos - 
  

cin.uente y cuetro mil ciento ochentas. » “or ¿.onceuto de = 
  

elebración de un contreto de constitución de la compe. ife 
  

consisgnentes ¿ormove vor mex sodrízuez vitt, dex sodrízuez 
  

Juramillo y otros, con el cipitel de un millón de sucres.” 
    ( “esenta sor viento Linbres ¿¡isceles). -» ¿Sudvos Unce mi     

- € 

4
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liones ciento veintiriete 11 unos = + 103 £6tenií y rin:os” 
  

Futros 1iiubres “dec” lets - 1 ¿doors sole .1dl Sucres. 5'ico4 

  

  

once millones .lertio veintisieto 1141 cu tios ¿003 retonto 
  

  

3 

4 y :¿iíncos= Volors (os «u:reg- vatbros cinires vcludaes lotrlr » 

e 5 seie il vos fuecres. » -¿5s 2 1 CIO Ud er o hos ri 
  

cuiñe Or. = (boy un sello en el cue :e toos “Jefsture de o 
  

ciulcciones de dohinihbts -— uilo - "CU OXe = secipido hoy 
  

  

¿de Yieey Erece de muyco de mil novecientos setents y cinzoy, 
  

edo ire. -= Alfonso curbezo le blur dee) Jefe de senrudocios 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

. | nes 0 vecibi or” yuanes 0440 cinco de meyo de mil novecien el 

A u| tos setente y cincos= ciores -romotores de le vociec:¿d Inmo» 

s | bilierio cojo . itdise- cdudiós = ve suis considersoioness - 

13 | He biendo <ido deci, nedo nor ustedes perito por proceder rl 

vs | rveláóo de los lotes de terreno números veintitó6s ( 22 ) y | 

¡s | veintitrés ( 23 ), sítusios en le olle "Hosrsno” rán número 

ss | esnuáns con la ci lle "Lenercl Jftiv:", on el sector denoains- 

| to iutéín -¿ltos de le porrovuir de Penrlofzur del exntón ui» 

ss | 0) * usted, oresante el sizniente informes bos linderos y 

SP so | dimensiones del lote námero veintidós ( 22 ) y, “on los si 

so | guientes: por el wortez, en un: extensión de veintitrés metro 
  

21 | ( 23,00 meda cl lote nánero veintiuno nor el. ur con le cs 
  

se | 11e "tossimo” con i:unl extensión: por el :ste, con el lote 
  

2s | número vesntitrés ( ¡12 23 ) en un extención de velutisioete 
  

metros, cincuente centímetros [ 27,30 me)z y corel vente, 
  

  

  

24 

con 1: c.1lle tener: 1 Íf divo, con un extensión ue veintisie» 
25 

te motros ( 27,00 me), todo lo cuel de un: exuención del lote 
268 

cue sám” seiscientos veinticinco metros cusdreros [ 625,00 
27 : . . 
      del )o - los linderos y dimensiones del lote número veinti- 
 



20 

21 

w e 

24 

25 

268 

27 

  

  

  
non ¿erito” sa mi oa PEA emba dt se iodo dt de 

Sorlas aej conje - si¿uen + último « nánero -» focios= “FO% 
  

poricíones * rep ridice0e coo 0oTr ejecutivo íun ión 

“E Ti07 
  

(46t diles 2 ntre Jlíne:es Ingeni:10 -= ingtnivuro - 
  

doctor= VALE, 
      
  

e otorió ente mí 
  

Ys en je de ellos coniierer esti TERCERA .0-L, en citore 
      ce fojas átileso celled: y Yirmode, en .uitos + veintitrás 
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vecientos setent: y cin:0a 
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Y COrsentis, ct coctar crmán » 
  

  

afra, norob8 le c rrtíitución se Lo oomatoo se romanas? 
  

» 

  

li: toda tfortobilicria coja 

La en q. 374 ENCPIEC" qe 

das atlas” 2 frios 03m 

. 

nito, junio woipritréo ve mil nove 
  

cs6ldvosy Evvitby Y vico.» de cioturio, 1 iridodj e ¿ADT qe J 

  

alto, e ve aticrés ve guuida 06 dd coveciento: ¡ebenito y Cile 
  

Y 

  

O O 

XI Walk Lala N 

PF 

  

  
A RANA 

JE. OOladimivo Dildo 
  

  

ÁDOGCADO 
| 

  

  

Con este fecha queda inscrita la 
  

presente escritura a fs. 653 N2 937 del Registro de "ropiedad 
  

de Cuarta Clase Tomo 106.- 
  

  Quito, a 3 de Julio de 1.975 

1 Registradozxs 

  

Su tidóa 
qt t y e,     

  

  

  

JonsMo 
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Con esta fecha queda in:crita la presente escritura y la Resolución No. 
  

0413 del Ss%or Superintendente de Compañfas del Ecuador del 10 de junio 
  

de 1.975, bajo el No. 537 del Registro !lerca: til, Tomo 106, Quedan sm   

de estos instrumentos. Quito, a 17 de julio de 1.975. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
   


